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DECRETO LEGISLATIVO Nº 1032 DECRETO LEGISLATIVO QUE DECLARA DE INTERÉS 

NACIONAL LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA 

 

Artículo 4.- Procedimientos administrativos a cargo de otras instituciones públicas. 
 
(…) 
 
El uso de agua para actividades acuícolas, al no ser consuntiva, no estará afecta al pago de 
tarifas y tendrá prioridad frente al uso de agua por otras actividades productivas. 

 

 


